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de laS actas previas de ocupación, alegacIones a lo~ SOl05 efe~
tos de subsanar posibles errores que se hayan podIdo prodUCIr
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 19 de jur.io de 19fi9.--El Ingeniero Director, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de ExpropiaclOnes.-3.57'8~E.

RELACIÓN QUE SE eITI

Lo que se hace públIco para conocImiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la pre.e;ente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de die7 días. contados a partir del siguiente
a 1 de la notificación

Zaragoza, 17 de junio de 1969.~EI Ing-eniero Directo)', Gon
7.;110 Sancho de I!)arra_~<{.612-E

-~ ---_.~_..._~,_._--------------
f'jnca nú111 :Nombre y apellidos

-----

ORDEN de 19 de jllll:io de 1969 por la que se con
vocan SOO becas para formación de personal in
u'sliflador y profesorado de enseñanza superior.

llmo Sr.: La Orden ministerial de 16 de agosto de 1968. (<<Bo
ietin Oficial del Estado» de 12 de septiembre) estableC1? las
normas generales para la concesión de becas de f'ormacion ~e
Personal InVestigador, creando aSI un sistema de ayudas mas
amplio y ambicioso que los anteriormente e::.istentes. Las Re
soluciones de la Dirección General de Ensenanza Superior .e
Investigación de 16 de agosto de 19·68. de co~vocatoria de dl~
chas becas, establecieron las condiciones partlculares de cada
clase de ayuda por grupos y especialidades. . .

cumplido el prim.er plazo estipulado en dIchas ResolucIO
nes y a punto de concluir el segundo, seña-Iado en la Resolu~
ción de prónoga de dichas becas de fecha 14 de marzo de 1969
{«(Boletín Oficial del EstadO)~ de 16 de marzo), la experiencia
adquirida en la gestión y realización de la primera ~onvoca;tq
ría aconsejan introducir modificaciones que. se conSIderan de
especia.! interés. POl' otra part e, la carencla de profesorado
obliga a configurar metas mús amplías. y es por lo que, en la
pre.'ientt' convoeaLoria, la Formación de Personal Investigador
queda enlazada con la de Profesorado de Enseñanza ,Sl:lperior.
a fin de cubrir las necesida{les que. en un futuro proxlmo, la
enseüanza. e investigación en nuestro país han de plantear.
RIlo lleva con¡:ügo que, resp~cto a la convo'GatOlia inicial, haya.
que determinar un grupo de especialidades mús amplio y ~n

consonancia con la actualidad investigadora y docente. preVIO
estudio de la misma.

Por todo ello este Ministerio ha tenido a bien autoriza-r
a la Dirección deneral de Enseñanza Superior e Investigación,
encargada del Plan de Formación de Personal Investigador y
Profesorado de Enseñanza Superior:

1.0 A convocar las becas con arreglo a l¡:.ts normas que a
('olltinuación se indican:

a) Las, becas, medio esencia.l en la finalidad de conseguir,
se concederán a los españoles pl'o-cedentes de Centros de En~
señanza Superior que deseen continuar una carrera inve8tiia~
dora o docente. bien en España o en el extranjero. Paralela
mente. se concederán a los Centros españoles receptores de
dichos becarios las ayudas económicas corresponq.ientes~

b) LM condiciones que deban reumr los becarIOS, asIcomo
sus derechos y obligaciones, se determinarán en c0I!curso pú
blico, que convocará la Dirección General de Ensenanza 61+
períor e Investigación.

cl Los nuevos grupos de becas ~ distribuirán de la si~

guiente forma:
1. Matemáticas.-II. Informática.-III. Física y Tecnología.

IV. Química v Tecnología qUÍlui'ca.-V. Biologia fundamental
y aplicada.-V1. Geología.-VI1. Medicina, Farmacia y Veteri
naria.-VIII. Tecnología de la Construcción.-IX, Humanída
des.-X. Ciencias económicas.-XI. Derecho.-XII. otras Inves
tigaciones.

El número de becas atribuibles a cada uno de los anteriores
grupos se detoermínará de acuerdo con el estudio de necesida4es
reales de Investigadores y Profesores de Enseñanza Superior.

d) La petición de becas se rea1ízará necesariamente a tra
vés del Centro, Facultad Universitaria o Escuelas Técnicas Supe
riores en que el becario realice el trabajo objeto de la misma. La
concesión se efectUará, previa propuesta de las Comisiones de
Investigación de Distrito. en su caso, y de la Comisión Nacional
siempre, por la Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación, la cual dará preferencia en dicha concesión a
aquellas solicitudes que tengan por finalidad. la preparadón de
tesÍS doctorales.

e) Durante el período de disfrute de la beca. los benefi
ciarios de las ayudas que efectúen su trabajo en Universidades
(' Escuelas Técnicas Superiores quedarán encuadrados como
Ayudantes de clase.s prá-cticas en las FacuHades o Eiscuelas Téc
nicas correspondientes a su especialidad, sin otra percepción
económica que la beca y de acuerdo con las orientaciones de
1m: Jf'fes de jos Cent.ros respertivm.

RESÜLUCION de La Conjederucion Hidmgrájica
del Guudiana por la que se seiIala lugar, día .11
hora para el levantamiento de Zas aetas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios par:¡, las
obras del «Canal de Orellana, sección G». en el
término municipal de Guareña (Badajoz).

IncJ1üc\a dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto. en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. se comunica a los pro
pietario~ y titulares de derecho~ afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Ouareña el próximo día 10 de julio. a las
diez horas. para que, 'previo traslado a las fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios se levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asi'3tir los afectados (pl'opietarios.
anendatarios, etc.) personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. APortarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro ele la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias. etc.). el recibo de la contribución que
abarque lo~ (~os ultimos ailos o foto~opias de los mismos. Los
afectados pu€den hacerse acompaüar a su costa de sus Peritos
y 1m NoL<l.riú, si 10 pst.iman eportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 19'57, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito itntc esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los
:;0108 efectos de subsana.r posibles errores que se hayan podido
producir rll relacionar los bienes afectados.

Madrid. 18 de junio de 1969.-EI Ingeniero Director, P. D., el
Ingemero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-;:¡.577-E.

RELACIÓN QUE SI~ CIn

Finca núm. Nombre y apellidos

1 D. Manuel Cintero Durán.
2 D. Diego Cintero Durán.
J O.a Enriqueta Rolle de Loc11t'.
4 D. Juan Lanza.
S O. Eladio Cumbreüo.
f¡ D. Ra.fael Quirós Romero.
7 O.a Carmen Hidalgo Olivera.
S D. Agustín Gragera Pére7,.

RRSOLUCION d", la Confederackm Hidrográfica
del Gnadiana por la que se seii.ala lugar, día,. y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terre.nos necesarios para las
ohras del ({Canal de Orellana, sección G». en el
término municipal de Santa Amalia (Badajoz).

Incluida dicha obra en el {{Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 19'54, se comunica a los pro
pietarios y tiulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamien.to de Santa Amaba el próximo dia 1(1. de julio.
a la6 dieciséis horas. para que. previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios. se levanten las
corre&pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, anen
datarios, etc.), personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la dOCllmentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura públi
ca o sus fotOCOPias. etc.). el ¡'ecibo de la contribución que
abarane los dos últimos años o fotocopias de los rnismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario. si lo estiman oportuno,

Según 10 dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las per~
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta. Confederación, hasta el mOmento del levantamiento

DE

1 D. Er.ne~til Nico!úu .1"ernúnde;>;.
2 D. Pedro Acero Valares.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA
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n La :;¡tuael(}n y vbHgaclOnes de LOE oenetiriano.." de la:::;
beca" una vez finalizado el período de dl.,frute y Jas posible!'
prórrogas, se especificaran en las correspondi~nte!- r:onvocato
rías de las mismas.

2.° A dictar cuantas disposiciones 'Complementarias sean ne
cesarias para el mejor cumplimiento de la presente Orden

lJispo_'>idón final

La pn~t,entt:' Urden nu llHXiifica 111 deroga la antel"iOl de
16 de agosto de 1968 I «(Boletín Oficia! del Estado» de 12 de
septif'mbrE'1 Quedando "uhsistente 1"1 sisternh por ella establecido.

Lv clUt' colllurllclJ 8 V. ¡ para su ('ouocimiento y efectos
Dios guar{}e a V. L muchos af10R
Madrid El de iunill de 1969.

VIl.LAR PALAS]

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 19 de lunto de 1969 par la que se creaN
en la Facultad de Filosofia .u Letras de la Uní
versfdad de Barcclono. (Sección de Filosofía do.~

SulJsecciones de Filosofía JI de Psicología, 11 ~p
aprueha el plan de estudios de esta última

Ilmo. Sr De confvnnidad con lo dispuesto en el articulo 20
y dlsposicion final del Decreto de 11 de agosto de 1953, y vista
la propuesta de la Umversidad de Barcelona sobre f'xeación de
las Subsecciones de FHosofí:l y Psicología en la sección de
Filosófía de la Facultad de Filosofía. y Letras, favorablemente
informada por el Consejo Nacional de Educación,

E~te Ministerio l1a resuelto:

l." Se crean las Subsecciones de Filosofía y de Psicologm
en la Sección de Filosofía de la Facultad de Fílosofia y Letras
de la Universidad de Barcelona

2.° Se aprueba el plan de eh"tudios para la SUbsección de
PSicología. que a continuaci6n se indica:
Tercer curso (1." de Especialidad):

Psicologia (común con la SUbsecci6n de Fílosofíal.
Lógica (común).
Pstcofisiología.
Psicología evolutiva.
Estadístlea.
Religión, Formación política y Deportes.

Cuarto curso (2." de Especialidad):

Antropología (común)
Psicología düerencial
Psicología sociaL
Psicometria.
Dos asignaturas a elegir entre las optativas.
Religión, Formación política. y Deportes.

Quinto curso (3" de Especialidad;·

Historia de la Filosofía moderna ¡común),
Sociologia (común).
Psicología experimental.
Psicopatologia.
Etica.
Dos asignaturas a elegir entre las optativas.
Religión y Deportes.

Optativas f cuatrimestrales):

Historia de la psicología.
Teoría de la Psicología.
Psicologia dinámica.
Inteligencia y lenguaje.
Psicología animaL

3. t) Este plan de estudios comenzará a regir en el curso aca"
démico 1969-70

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ::9 de junio de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general <le Ensefianza Superior e Investi
gacJón.

ORD"EN de 24 de :runia de 1969 par la que se abre
conCUrso de anteproyectos para la Universidad
Autónoma de Barcelrma.

Ilmo. ,sr.: Creada en Barcelona una nueva Universidad por
De~reto-ley 5/1968, de 6 de junio, y a fin de proceder a la cons
trucción de las edificaciones que compondrán su conjunto do
cente,

I:!;ste MinisterIL Ha resuelto abrir entre los ArqultectO& y So
ciedade'· consultoraR españolas concurso de anteproyectos ~on

arreglo ¡J las base,s que a continuación se insertan.
Lo Que comunico a V 1. para su conocimiento v etectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid 24 de junio de 1969.

IJILI.AR PALAS!

Ilmo. Sr Sub;"'"'ecretal"io del Departamentoo

BASES t;E:NERALE3 OEL CONCURSO OE ANTEPROYECTOS DE LA UNIVER
SIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA

ObJeto del conclIrsu

1.1. .&;8 Objeto oe este COncurso premial el mejor antepro
yecto de las edificaciones que compondrán el conjunto docente
para la nueVa Universidad Autónoma de Barcelona que habrá
de levantarse en los terrenos a tal efecto destinados.

L2. Los anteproyectos que resulten premiados serviran de
uase para un ultpl'iol' concurso de proyecto~ y adjudicación de
las obras.

2. Concu.rsantes

2.1. Podmn tomar parte en el concurso:
Los arquitectos en posesión de titulo espailol que en la fecha

de presentación de los trabajos se encuentren colegiados en al
gún Colegio oncial pudiendo presentarse individualmente o en
equipo con otros técnicos nacionales y extranjeros.

Las Empresas o Sociedades consultoras Que reúnan lut:\ requi
sitOf; exigidos en el Decreto 916 de 4 de abril de 1968 (<<Boletín
Oncíal del Estado» de 9 de mayo). ias cuales. además. deberán
contar entre sus cuadros técnicos con, al menos, un Arquitecto
colegiado, que deberá obligatoriamente suscribir los trabajos, pu·
dieudo hacerlo con él otros profesionales

3 Recompensas

3.1, Los anteproyectos premiadOR recibiran las siguientes re-
compensas;

al Premios:
Primer premio: 2.000.000 de pesetas.
segundo premio: 1.500.000 de pesetas.
Tert~er pl'emio:1.000.000 de pesetas,
b) Accésit· Cinco accésit de 200.000 pesetas.
3.2. El nombre del ganador del concurso de anteproyectos

t'igurara obligatoriamente en cuantas publicaciones se realicen
sobre 10:-1 edificios de la Uníversidad Autónoma y quedará gra
bado en lugar destacado del recinto universitario.

4. Jurado

4.1. Estara compuesto por:
Presidente: El Ministro de Educación y Ciencia.
Vicepresidente' El Subsecretario del Departamento.
VocaleB:
¡'';j Director general de Ensefianza Superior e Investigación.
El Director general de Arquitectura. Economía y Técnica de

la Construcción.
El Secretario general Técnico de Educación y Ciencia.
El Presidente de la Junta Facultativa de Construcciones Ci

viles.
El Arquitecto Director de la División de Construcción.
Un Arquitecto designado por el Consejo Superior de Colegios

de Arquitectos de Espafia
El Arquitecto Director del Gabinete de Normaiización del

Ministerio de Educación y Ciencia,
Actuara de Secretario del Jurado el Jefe de la Sección de

Contratación y Créditos del Ministerio de Educación y Ciencia.
4.2. Para la validez de las riecisiones del Jurado es preciso

contar con la asistencia m1nima de cin('.(} miembros. Las deci~

siones del Jurado no serán recurribles.
4.3 La decisión del Jurado sobre los anteproyectos premia~

dos se- recogerá en un acta razonada. que se hará pública, en
la que, a~imismo, se expondrán razones, que, en su caso, hayan
motivado la exclusión de algunos de los trabajos presentados.

4.4. Al Secretario del Jurado. asesorado por el Arquitecto
Director de la División de Construr::i6n. correslxmde preparar
las respuestas a las consulta.s qUE puedan formularse por los
concurf'tantes. Las contestaciones serán publicadas en el «Bo
letín Oficial del Ministerio de Educacíón y Ciencia». Igualmente
correspondf al Secretario informar al Jurado sobre toda ac
tuaclón previa a la constitución del mIsmo. asi como reda-etar
las actas en las que se recojan las deliberaciones y decisión
final del Jurado.

5. Reglamenta

5,1. Servlnin de base para el presente concurso las dtspo
sicionet-, contenida..<; en la presente convocatoria y, en caso de
defecto las norma~ del Reglamento General de Concursos de
Arquitectura.

5.2. Todo concursante acepta en su totalidad las bases de
esta convocatoria v el fallo del Jurado.


